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Doctor  

SAUL CRUZ BONILLA  

Secretario General (E)  

Congreso de la República 

secretariageneral@senado.gov.co  

Bogotá, D.C.  

 

 

ASUNTO: Informe de la Secretaría Técnica de la Mesa Nacional de Compras Públicas 

en cumplimiento del artículo 12 de la Ley 2046 de 2020. 

 

Respetado señor Secretario,  

 

La Agencia de Desarrollo Rural en uso de las facultades otorgadas por el Reglamento, 

en el marco de la Ley 2046 de 2020 y su Decreto Reglamentario 248 del 2021, ejerciendo 

las funciones de Secretaría Técnica de la Mesa Nacional de Compras Públicas, nos 

permitimos remitir el Informe anual de cumplimiento al Honorable Congreso de la 

República, con corte del 17 de octubre de 2023 al 15 de octubre de 2024, dando 

cumplimiento al artículo 12 de la Ley 2046 de 2020, que establece: 

  
“ARTÍCULO 12°. Informes de cumplimiento al Congreso de la República. Con el propósito 

de hacer seguimiento y control al cumplimiento de los fines y objetivos que persigue la 

presente ley, la Mesa Técnica Nacional de Compras Públicas Locales de Alimentos 

rendirá anualmente en los quince (15) primeros días del mes de octubre de cada año, un 

informe detallado sobre la implementación de la estrategia de compras públicas locales 

descrita en esta normatividad y el apoyo brindado a pequeños productores locales y 

productores de la agricultura campesina, familiar y comunitaria y sus organizaciones en la 

inserción al mercado de compras institucionales.” 
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Sin otro particular, le reiteramos que desde la Agencia de Desarrollo Rural estamos 

atentos y prestos para resolver cualquier requerimiento o consulta en el marco de 

nuestra misionalidad y competencia.   

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

MARIO ALEXANDER MORENO ORDOÑEZ 
Presidente (E.) Agencia de Desarrollo Rural -ADR 
Secretaría Técnica 
Mesa Técnica Nacional de Compras Públicas Locales de Alimentos  
 
Anexos: Informe anual de cumplimiento (71 folios) 

Informe Unidad de Planificación Rural Agropecuaria (UPRA) (11 folios)  
              Informe Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (5 folios) 
              Informe Unidad Administrativa Especial de Alimentación Escolar – Alimentos para Aprender (16 folios) 
              Informe Unidad Administrativa Especial de Organizaciones Solidarias (8 folios) 

 
Copia: Secretaría General ADR 
 

Elaboró: Edwin Insuasti Ducuara - Contratista Dirección Comercialización  

                Francisco Ernesto Montoya Garzón - Contratista Dirección Comercialización  

                Ricardo Andrés Salazar Londoño - Contratista Dirección Comercialización  

Daira Zulid Ascanio - Contratista Dirección Comercialización 

 

Revisó: Ricardo Roa, Contratista Dirección Comercialización  

                Yira Montero, Contratista Enlace Congreso ADR   

 José Joaquín Cristancho, Articulador Dirección de Comercialización  

                Jackson Martínez, Jefe Oficina Jurídica (E) 

 

Revisión VIP: Alix Acuña Borrero, Contratista Vicepresidencia de Integración Productiva 

                Nicolás Andrés Guzmán Padilla, Contratista Vicepresidencia de Integración Productiva 

 

Aprobó: Mario Alexander Moreno Ordoñez – Vicepresidente de Integración Productiva -ADR 
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